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Participante en los mercados financieros 

Santander Asset Management Luxembourg, S.A., 95980020140005541108  

Resumen  

Santander Asset Management Luxembourg, S.A., (en lo sucesivo, «SAMLUX» o «la Sociedad Gestora»), con LEI 
95980020140005541108, considera las principales incidencias adversas de sus decisiones de inversión sobre 
los factores de sostenibilidad. La presente declaración es la declaración consolidada sobre las principales 
incidencias adversas (PIA) en los factores de sostenibilidad de Santander Asset Management Luxembourg, S.A.  

La presente declaración relativa a las principales incidencias adversas sobre los factores de sostenibilidad 
abarca el período de referencia del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2023.  

Los resultados aquí consignados corresponden a los activos de los productos sujetos al 
Reglamento (UE) 2019/2088 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, sobre la 
divulgación de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros (el SFDR, por sus 
siglas en inglés), para los que SAMLUX actúa como Sociedad Gestora. En concreto, esta declaración incluye 
todos los OICVM y otros vehículos gestionados.  

De acuerdo con los requisitos normativos y la metodología para medir y gestionar las principales incidencias 
adversas desarrollada por SAM Investment Holdings, S.L (en lo sucesivo, «SAM») e implementada por SAMLUX, 
se tienen en cuenta los 18 indicadores obligatorios de incidencias adversas sobre la sostenibilidad enumerados 
en el cuadro 1 de las normas técnicas de regulación de la Comisión Europea sobre divulgación de 
información ASG. Además, también se tienen en cuenta dos indicadores opcionales, uno de ellos relacionado 
con los aspectos medioambientales incluidos en el cuadro 2 del anexo I y el otro relacionado con los aspectos 
sociales incluidos en el cuadro 3 del anexo I.  

Como medida adicional, SAMLUX ha revisado la metodología de cálculo de los indicadores de PIA incluidos en 
este documento para cumplir con las previsiones descritas en el informe final sobre la propuesta de normas 
técnicas de regulación concernientes a las PIA y la divulgación de información sobre productos financieros del 
Reglamento Delegado del SFDR, publicado por las Autoridades Europeas de Supervisión en diciembre de 2023. 
En concreto, SAMLUX ha calculado los indicadores de PIA para 2023 y ha revisado los que se publicaron en 
2022 teniendo en cuenta la recomendación de las AES, que establecen que el «valor actual de todas las 
inversiones» debe entenderse como el valor en euros de todas las inversiones del participante en los mercados 
financieros, con independencia del tipo de activo. 

Durante el período de referencia, SAMLUX ha supervisado los resultados ambientales, sociales y de gobernanza 
(ASG) de sus inversiones en emisores (sociedades participadas y exposiciones soberanas y supranacionales) 
en los que invierte el OICVM que SAMLUX administra, con el objetivo de proteger los intereses de sus clientes, 
gestionar los riesgos y respetar las prácticas recomendadas que se establecen en los convenios y los 
protocolos internacionales, los códigos de conducta y las directrices aplicables a las cuestiones ASG. 

SAMLUX ha realizado un seguimiento regular de los indicadores de PIA para detectar y mitigar las principales 
incidencias adversas sobre la sostenibilidad en sus productos sujetos al SFDR y en los emisores en los que 
invierten estos vehículos, lo que incluye tanto los productos financieros que tienen en cuenta las PIA a nivel de 
producto como los que no. En este informe se incluyen las medidas de mitigación llevadas a cabo por SAM y 
aplicables a los productos de SAMLUX. Los productos gestionados por terceros (es decir, que no están bajo la 
gestión de SAM) no se incluyen en el ámbito de aplicación. 

La Sociedad Gestora ha identificado las incidencias adversas de sus inversiones en dos niveles: a nivel de 
entidad para todos los productos, en función de los resultados relativos de cada emisor en cada indicador de 
PIA, y a nivel de producto para los productos que consideran las PIA, a partir de una comparación de los 
resultados de PIA con un índice de referencia.  

Cada vez que se ha detectado una incidencia adversa, SAMLUX ha analizado su gravedad, su recurrencia a lo 
largo del tiempo, la probabilidad de que las iniciativas de implicación con los emisores surtan un efecto positivo, 
la exposición de las carteras y la tipología del indicador de PIA para adoptar las medidas de mitigación 
correspondientes. Estas actividades de implicación siguen los principios descritos en las políticas de 



implicación y votación de SAMLUX. Las medidas se detallan en la sección «Descripción de las principales 
incidencias adversas sobre los factores de sostenibilidad» de este documento.  

Con respecto a las incidencias adversas medioambientales, SAMLUX, como parte de SAM Investment 
Holdings, S.L Group, es miembro de la iniciativa Net Zero Asset Managers (NZAM, por sus siglas en inglés), cuyo 
objetivo es lograr las cero emisiones netas de gases de efecto invernadero para 2050. SAM ha dado prioridad 
absoluta a la evaluación de su contribución al cambio climático, ya que este fenómeno plantea el reto más 
importante en la actualidad, puesto que el mundo es consciente de los objetivos que se deben alcanzar, las 
probabilidades de que incumplir los objetivos establecidos en el Acuerdo de París tuviese consecuencias 
catastróficas y la mayor capacidad para medir las incidencias según los parámetros comúnmente aceptados 
hoy en día.  

En consecuencia, durante 2023 SAMLUX ha identificado y supervisado los resultados de aquellos emisores que 
generan más incidencias adversas relacionadas con las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), la 
huella de carbono y la intensidad de GEI, y ha puesto en marcha su plan de implicación para reducir este 
impacto potencial, centrándose sobre todo en los emisores con una actividad considerada de alto impacto 
climático. Por ejemplo, SAM ha reforzado su compromiso climático al unirse en marzo de 2023 a la iniciativa 
Net Zero Engagement Initiative (NZEI) del Institutional Investors Group on Climate Change, para complementar 
las acciones de implicación colaborativa que ya había llevado a cabo como parte de Climate Action 100+ desde 
2021. Además, durante 2023, SAM ha establecido medidas de implicación individuales con el objetivo de 
promover la transición de los emisores hacia las cero emisiones netas.  

SAMLUX (como entidad perteneciente al Grupo Santander) ha priorizado sus medidas de mitigación en el sector 
de los combustibles fósiles aplicando las exclusiones consignadas en las políticas del Grupo Santander, por lo 
que, en sus OICVM u otros vehículos para los que otras entidades del Grupo Santander actúen como gestoras 
delegadas de SAMLUX, no ha invertido en emisores cuya actividad empresarial está relacionada principalmente 
con los combustibles fósiles no convencionales, la generación de energía a base de carbón o la minería de 
carbón. Se han aplicado niveles de exclusión más estrictos a los fondos de SAMLUX que emplean el 
término ASG o terminología relacionada con la sostenibilidad.  

Por otra parte, con respecto a las incidencias adversas en el ámbito social, cabe destacar que durante 2023 
SAMLUX se ha esforzado en asegurar el correcto cumplimiento de los principios del Pacto Mundial de las 
Naciones Unidas y las Directrices de la OCDE, tal como figura en las políticas del Grupo Santander. En concreto, 
al cierre del período analizado se habían aplicado medidas de implicación en todas las empresas que 
incumplieron estos principios. Además de estas medidas, y en relación con la mitigación de incidencias 
adversas relativas a la diversidad de género de las juntas directivas, SAMLUX sigue su política de votación, que 
se basa en las normativas aplicables en cada caso, así como en las prácticas recomendadas que se establecen 
en los convenios y los protocolos internacionales, los códigos de conducta y las directrices aplicables en esta 
área.  

Por último, en consonancia con su compromiso con la transparencia y los resultados ASG, SAMLUX, como 
parte de SAM, ha llevado a cabo iniciativas de implicación para obtener información sobre la actividad de los 
emisores y analizado las controversias para detectar posibles incidencias graves que puedan tener un efecto 
adverso. 


